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Holcfm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

.«>TSía 

ADVERTENCIA OriClAL. 

Lasloyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
artarw en los BOLKTIKRS OnciALRs se ha* de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dico». 

(Real orden de S 4 * Abril de 1839) 

SE PUBLICA TOÜOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINÓOS. 

Pagaos DE süscwciOH.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten soscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del [JOLRTIS, Fucncarral, Si.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número s u e l t o , dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las) 
que aean á instancia de parte no pobre, so insertará* 
oficialmente: . asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA \WM. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: El Ministerio fiscal es la repre
sentación del Gobierno de V. M. en sus 
relaciones con el Poder judicial, y en el 
desarrollo de esta representación el Fis
cal del Tribunal Supremo, Jefe del mis
mo Ministerio en toda la Monarquía, tie
ne el deber imprescindible de obrar bajo 
la inmediata dependencia del Ministro 
de Gracia y Justicia. 

Lógica y natural deducción de aquel 
carácter y de esta dependencia es sin du
da que el Ministerio público, en todo 
cuanto se refiera á su ejercicio, se arre
gle á las instrucciones que el Gobierno de 
V. M. por medio del Ministro respectivo 
le comunique, y que jamás en casos ar
duos y difíciles, y principalmente cuando 
sus actos hayan de guardar intima co
nexión con otros del Poder Ejecutivo, se 
permita obrar independientemente excu
sando la previa consulta de documentos 
trascendentales que la legislación vigente 
declara ser conveniente y aun necesaria. 
Sólo asi podría el Ministerio fiscal hacer
se fiel intérprete de los sentimientos, de 
las ideas y de la política del Gobierno 
de V. M. 

Desgraciadamente, y sin que este haya 
dado ocasión para ello, han venido á 
quebrantarse de una manera dolorosa los 
estrechos lazos con que el Ministerio fis-' 
cal debe estarle subordinado. Un docu
mento oficial desconocido por el Gobier
no de V. M. hasta después de su publica
ción, ha sido causa de este resultado des
agradable. 

La circular que en 23 de Noviembre 
"último dirigió el Fiscal del Tribunal Su
premo á los Fiscales de las Audiencias 
flel Reino prescribiendo reglas de con-

(ducta en materia de asociaciones, debe 
rechazarla el Gobierno de V. M. asi por 
la forma de su expedición como por la 
esencial gravedad de su contesto. 

No se propone el Ministro que suscri
be entrar en una refutación detenida y 
amplia de ese impremeditado documento: 
•sto seria extraño á su circunspección y 
a la mesun que doben revestir todos los 
•íctos gubernamentales. Bástale dejar 
consigna lo que lejos de aceptar la doc

trina desenvuelta por el Fiscal del Tri
bunal Supremo, la considera contraria á 
la que el Gobierno de V. M. ha procla
mado, á la que sancionó con solemnes 
acuerdos el Parlamento y á la que consa
gra la ley fundamental del Estado y el 
Código penal en la determinación y pru
dente limitación de un derecho respeta
bilísimo. 

Por estas consideraciones y otras que 
omite y alcanza la ilustrada penetración 
de V. M., el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aprobación 
de V . M. el siguente decreto. 

Madridíí de Diciembre de 1871.-El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eduardo 
Alonso y Colmenares. 

DECRETO. 

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Gracia y Justicia, tenien
do en consideración lo prevenido en los 
artículos 763, 828, 141 de la ley provisio
nal sobre organización del Poder judi
cial, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros," 

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que p »r clasificación le corresponda, 
á D. Eugenio Diez, Fiscal del Tribunal 
Supremo. 

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y uno. — 
Amadeo. —El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento, 

Vengo en disponer que los artículos 
34 y 44 del reglamento para el gobierno 
interior de las Secciones de Fomente, 
aprobado por decreto de 15 de Setiembre 
último, se modifiquen en los términos 
siguientes: 

«Art. 34. Los Gobernadores de pro
vincia no podrán ocupar á los empleados 
de las Secciones de Fomento en asunto 
alguno del servicio que no corresponda a 
estos.» 

«Art. 44. El nombramiento de los es
cribientes y ordenanzas de las Secciones 
de Fomento es atribución exclusiva del 
Ministro del ramo, que en cas J necesario 
po Irá delegar esta facultad en uno de los 
Jefes de su departamento.» 

Dado en Palacio á ocho de Diciembre 

de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El Ministro de Fomento, Te-
lesforo Montejo y Robledo. 

En vista de la autorización concedida 
al Gobierno por el art. 1 .* adicional de la 
ley de 29 de Julio último, y conformán
dome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se reduce á 75.000 

pesetas el crédito de 175.000 asignado 
por el art. 17 del Re*l decreto de 12 de 
Agosto último al capitulo 28 de la Sec
ción 7 / de los presupuestos del Estado 
para obras de rectificación del rio Adra; 
y se amplía en 100.000 pesetas la su
ma de 400.000 á que habia quedado re
ducida la de 526.000 que se fijó por el 
articulo 19 en el capitulo 30 de la mis
ma Sección para reparación, conserva
ción é imprevistos de obras de puertos. 

Dado en Palacio á ocho de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo. —El Ministro de Fomento, Te-
lesforo Montejo y Robledo. 

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que con 
destino á las Universidades é Institutos 
del Reino ha hecho el caballero é inglés 
Josep Pease de 79 ejemplares de la obra 
traducida á sus expensas y dedicada al 
pueblo español, cuyo título es Ensayos 
sobre los principios de moral y los dere
chos y obligaciones del género humano, 
tanto en la vida privada como en la políti
ca; disponiendo al propio tiempo se le 
den las gracias en nombre de la Nación 
por tan generoso desprendimiento. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos ari^s. Ma
drid 7 de Diciembre de 1871.—Montejo 
y Robledo. =-Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

6 0 I . E R N 0 DE LA PROVINCIA 0C MADRID. 

Orden público.—Negociado 2.* 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia ci

vil y demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y captura de 
Antonio Martínez y Martínez y Luis Díaz 
Samper, fugados en la mañana de hoy 
del presidio de Toledo: si fueren habidos 
los pondrán á mi disposición. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871. 

El Gobernador, 
RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

Señas.] 

El primero de 28 años de edad, esta
tura cinco pies y una pulgada,' pelo cas
taño, ojos pardos, nariz y cara regular, 
barba cerrada, color bueno; y el segundo 
de 22 años, la misma estatura, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz y cara regular, 
barba clara, color sano. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y captura de 
las caballerías cuyas señas se expresan, las 
cuales desaparecieron la noche del 20 al 
21 del próximo pasado en el término ju
risdiccional de Cabmillas de la Sierra: si 
fuesen habidas las pondrán á mi disposi
ción. 

Madrid á 9 de Diciembre de 1871. 
El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

Señas. 

Un potro de 18 meses, pelo castaño, 
estrellado, calzado del pié izquierdo, 
cortada la punta de la cola, alzada cinco 
cuartas y media, castrado. 

Un burro de 15 meses, pelo castaño 
oscuro, alzada cinco cuartas y media, 
fuerte en su cuerpo y extremidades. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid abre licitación pública para con
tratar el suministro de patatas con desti
no á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta corte, cuyo con
sumo en un año se calcula en 162.646 kilo-
gramos, bajo el siguiente pliego de con
diciones, donde se establece el tipo de 98 
céntimos de peseta cada 10 kilogramos, 
el depósito provisional en la Depositaría 
de fondos provinciales por la cantidad que 
expresa la condición 1 \ y el dia de la su
basta, que es el 23 del corriente, á las dos 
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y media de la tarde, en el Palacio de Ift 
Diputación, plaza de Santiago, núm. 2, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
delegue sus facultades. 

Madrid 2 de Diciembre de 1871.-El 
Vicepresidente, Pedro Luis fiamos Prieto. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputacimí provtocial de Madrid 
saca á licuación pública el suministro de 
patatas con destino A los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta corte, 
cayo consumo en un año se calcula en 
162.64G kilogramos. 

1.' El contratista ha de suministrar 
desde dos dias después del en que se le 
notifique la aprobación de la subasta has
ta igual dia de 1872 todas las patatas que 
necesiten los Establecimientos de Bene
ficencia, si se trata de la totalidad de ellos 
ó para aquel á quien se refiera la propo
sición aprobada, cuyo consumo durante 
un año, asi como el depósito provisional 
para tomar parte en la subasta, ya sea por 
la totalidad ó por Establecimientos, se 
expresa á continuación: 

. a m a a U 
ESTABLECIMIENTOS. Kilogramos. 

Depósito provi
sional para t o 
mar parte en la 

subasta. 

Pésetes. 

Hospital General y de la Caridad. 22.937 224 
Hospital de San Juan de Dios 7.600 
Hospicio y Colegio de Desamparados 94.609 
Inclusa y Colegio de la Paz 21.500 
Casa de Maternidad 16.000 

74 
926 
210 
156 

TOTAL 162.616 1.590 

2. 1 Sa admite proposición para la su
basta en conjunto y también separada
mente por uno ó mas Establecimientos. 
En igualdad de circunstancias se conside
rarán preferentes las proposiciones para 
la totalidad; pero no asi cuando las par
ciales ofrezcan en el precio alguna venta
ja sobre aquellas, pues en otro casó son 
estas preferibles. 

3." Las patatas han de ser de la mejor 
calidad, sanas é iguales á las más supe
riores que se expendan en los mercados 
públicos y de un tamaño regular. Si ca
recieron de estos requisitos no serán .ad
mitidas y se procederá á comprar otras 
por cuenta del contratista si este no las 
presentase con las condiciones estableci
das dentro del término que le designe la 
persona encargada por la Excma. Dipu
tación. 

4.' El precio de cada 10 kilogramos 
de patatas será el que quede fijado en el re
mate y su importe se satisfará en la De
positaría, de fondos provinciales, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 98 
céntimos de peseta cada 1») kilogramos. 

5.' Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los lidiadores, se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista, del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad corres
pondiente con arreglo á la condición l.' 
que determina el importe del depósito 
provisional. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pli »gos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie-
..gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta" voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. Laadjudicacion provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación definitiva, sobre la proposición 

más ventajosa, siempre que esta se ha
lle exactamente arreglada al modelo pu
blicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación, y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos de depósito. 

6." Luego que recaiga en el remate 
la aprobación deliuiti va, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Depo
sitaría de fondos provinciales hasta la 
cantidad del veinte por ciento á que as
cienda el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción a' tipo 
de su postura. 

7.' El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

8.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de e lad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

9.' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza o baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, déla Pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratistai reclamar aumento 
de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renuu-
Ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho <lias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de Ift correspondien
te escritura. 

11. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con 

trato á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. Que se celebre nueva subas
ta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
8U compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legal es. 

13. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubie
re consignado para afianzar el cumplí-

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y 
DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO. 

En el distrito de la Audiencia de la 
Coruña y provincia de Lugo se halla va
cante, por traslación del que lo desem
peñaba, el Registro de la propiedad de 
Becerrea, de cuarta clase, con fianza de 
1.250 pesetas, el cual se ha de proveer 
por oposición con sujeción á lo prevenido 
en la regla 3 / del art. 393 de la ley hipo
tecaria, 4." del 261 del reglamento gene
ral dictado para su ejecución y reglamen
to de oposiciones de 8 de Mayo de 1871. 

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral, por conducto de los Presidentes de 
las Audiencias donde tuvieren su domi
cilio, dentro del plazo improrogable de 30 
dias naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta de Madrid, en cuyo 
periódico oficial se avisará oportunamen
te el lugar, dia y hora en que darán co
mienzo los ejercicios. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871.-El 
Director general, Emilio Navarro y 
Ochoteco. 

JI I « s u Vi i ¿I * j~nt) «IM V «i 

i. miento de sus obligaciones. 
Segundo. De cualquier otra clase de 

efectos ó bienes dados en afianzamiento 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y otros pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 23 
del corriente, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien de
legue sus facultades. 

15. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 2 de Diciembre de 1871. -E l 
Vicepresidente, Pedro L. Ramos Prieto. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de patatas con destino 
á los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta corte, cuyo consu
mo en un año se calcula en 162.646 kilo
gramos, se compromete á suministrar 
dicho articulo á todos los Establecimien
tos (ó al que sea) con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al pre
cio de (aquí la cantidad, escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo). 

fFecha y firma del proponente.) 

——•——! 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección Administrativa. —A.¡canees 

Ignorándose el domicilio que ocupa 
en esta corte la Sr x. D^ña Elvira Ocam-
po, viuda de D. Rafael Jiménez Crespo, 
se le cita por medio del presente anuncio 
para que en un término breve se persone 
en esta Administración á fin de enterarla 
de un asunto qUe la concierne. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871. -Ole 
gario Andrade. 

JUNTA ECONÓMICA DE LA EÁBRICA DE ARTILLE
RÍA DE TRUDIA. 

El infrascrito Secretario de dicha Cor
poración. 

Hace saber que debiéndose celebrar 
el dia 8 de Enero próximo subasta públi
ca para la conducción de efectos que por 
cuenta de esta Fábrica haya que verificar 
desde la misma á Gijon y viceversa, du
rante un año, según orden del Excmo. se
ñor Director general de Artillería de 28 
de Noviembre próximo pasado, se anun
cia para conocimiento de todos aquellos 
que deseen tomar parte en la licitación, 
la cual tendrá lugar á las doce de la ma
ñana de dicho dia ante esta Junta econó
mica. 

Los precios límites son los siguientes: 
Piezas cuyo peso sea menor de 2.000 

kilogramos, una peseta veinticuatro cén
timos el quintal métrico. 

ídem de 2.001 á 4.000 id., una peseta 
cuarenta céntimos el id. 

Ídem de 4.001 á 6.000 id., una peseta 
cuarenta y ocho céntimos el 11. 

Ídem de 6.001 á 8.000 id., una peseta 
noventa céntimos el id. 

ídem de 8.001 á 10.000 id., dos pese
tas cuarenta y cinco céntimos el id. 

ídem de 10.001 á 13.000 id., dos pe
setas ochenta céntimos el id. 

ídem de 13.001 á 16.000 id., tres pe
setas setenta y cinco céntimos el id. 

Las proposiciones deben entregarse 
en pliegos cerrados diez minutos antes 
de empezar el acto al Presidenta del Tri
bunal, que estará ya constituido con 
igual antelación, y ser acompañados del 
documento que acredite haber hecho en 
la Caja de Depósitos el del 5 por 100 de 
25.000 pesetas que se calcula ascenderá la 
totalidad del servicio, conforme al precio 
limite, bien en metálico ó valores del Es
tado admisibles. 

Las proposiciones serán redactadas 

como el siguiente modelo: 
•El que suscribe, vecino de tal parte, 

enterado del anuncio y pliego de condi
ciones publicados para contratar en pú
blica subasta la conducción de efectos á 
Gijon y vice-versa, por cuenta de la Fá-
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trica de Trubia durante un año, se com
promete á efectuar dicho servicio á los 
precios siguientes. 

(Aquí los precios en pesetas y cénti
mos, en letra y sin enmienda.) Acompa
ñando en garantía el resguardo del depó
sito exigido. Fecha y firma del autor. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Comisaría de esta Fábri
ca todos los dias, desde las ocho de la 
mañana hasta las seis de la tarde. 

Trubia 5 de Diciembre de 1871.-El 
Comisario, Oficial primero, Manuel Aller. 

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA. 
Bonos del Tesoro. 

El dia 11 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre úl
timo, cuya carpeta se halle señalada con 
el núm. 613. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871.-El 
Tesorero Central, Inocente Ortiz y Ca
sado. 

El dia 11 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 1.576 
á 1.650. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871. =E1 
Tesorero Central, Inocente Ortiz y Ca
sado. 

Billetes del Tesoro. 

El di i 11 del actual, desde las diez de 
la mañana ú las dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio último, cu
yas facturas se hallen señaladas con los 
números 9:>7 a 1.050. 

Madrid (J de Diciembre de 1871.—El 
Tesorero Central, inocente Ortiz y Ca-

Bonos del Tesoro. 

El dia 12 del actual, desde las diez de 
la mañana a las dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 1.651 
á 1.719. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871.-El 
Tesorero Central, Inocente Ortiz y Ca
sado. 

El dia 12 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, satisfa
rá esta Tesorería Central los bonos del 
Tesoro amortizados en 27 de Diciembre 
último, cuya carpeta se halle señalada 
con el núm. 614. 

Madrid 9 de Diciembre de 1S71. - El 
Tesorero Central, Inocente Ortiz y Ca
sado. 

Billetes del Tesoro. 

El dia 12 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, satisfará 

„ esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio último, cu
yas facturas se hallen señaladas con los 
números 1.057 á 1.110 

Madrid 9 de Diciembre de 1871.-El 
Tesorero Central, Inocente Ortiz y Ca
sado. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajólas cuales hade sacarse i 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ¡da y vuelta entre Lacena y 
liaena. 

1.' El contratista se obliga á con
ducir á caballo de Ida y vuelta desde Luce-
na á Baena la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. 

2.' La distancia de 22 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de ho
ra, y á la tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando 
adejnás dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administra
dor principal de Correos de Córdoba. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.1 Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe a 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Cór
doba. 

10. El contrato durará tres años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses, antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
de continuar p >r la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subasto rio 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si :*sí lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de esté con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon

dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La suba'sta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcaldes de 
Lucena y Baena asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 23 de Diciembre próximo, á la ho
ra y en el local que señalen dichas Au
toridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.497 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna el rema
tante en el poco probable caso de que los 
datos oficialgs que han servido para de
terminar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia de Córdoba ó en las 
subalternas de Lucena ó Baena como de
pendencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 200 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno para su formalizacion en la 
Caja sucursal de los de !a provincia, á 
tenor de lo dispuesto en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan pron-
to^como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer-
tificacion expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el -servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Lucena i 
Baena y vice-versa por el precio de...... 

pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

I D . Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por' espacio de me
dia hora; pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y* Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 21 de Noviembre de 1871.-El 
Director general interino, José de la 
Guardia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 12 del próximo mes 
de Enero, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de limpia del puerto de Ibiza, bajo 
la cantidad de 242.920 96 pesetas á que 
asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corteante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Palma de Mallorca ante el 
Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esti subas
ta será de 12.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 
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En el caso de que resillasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo-menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 1 no pesetas. 

Madrid 29 de Noviembre de 1871.-El 
Director general de Obras públicas, Isi
dro Aguado y Mora. 

Modefo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha de 29 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública sabasta de las obras de 
limpia del puerto de Ibiza, se comprome
te a tomar á su cargo con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo quese
ra desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

VA 

TRIBUNAL DE CHEMAS DEL REINO. 

Secretaria general.—Negociado 2."— 
Por el presente y en virtud de acuerdo 
del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción primera de esta Tribunal, se cita, 
líamá y emplaza por primera vez á don 
José Cástallon, Administrador principal 
de Hacienda pública que fué de la pro
vincia de Málaga en 1862, ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaria general por si ó por me
dio de encargarlo á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurridos en el 
examen de la cuenta de administración 
de Sello del Estado déla citada provincia, 
correspondiente al mes de Diciembre de 
1862; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1S71. - I g 
nacio Suarez Inclán. 

Madrid 9 de Diciembre de 187 L -
Ignacio Suarez Inclán. 

Secretaria general.—Negociado 2.*— 
Por el presente y en virtud de acuerdo 
del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
primera de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Luis Ne-
bot de Padilla, Administrador principal 
de Hacienda pública que fué de la pro
vincia de Málaga en IS64, ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin deque 
en el término de 30 dias, que empozarán 
á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaria general por si ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de administración de Sello del Es
tado de la citada provincia, respectiva al 
mes de Noviembre de 1864; en la inteli
gencia que de no veriñearlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871.«Ig
nacio Suarez Inclán. 

Juzgado de primera instancia iel distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capí tul, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita, llama y em
plaza por primera vez y término de nue
ve dias á Manuel de la Torre Borrachero, 
natural y vecino de Sevilla, hijo de Juan 
y de Nieves, guarnecedor de calzado, ca
sado con Aurora Avila, de 33 años de 
edad, que residió accidentalmente en esta 
corte, cuyo domicilio se ignora, para q*e 
comparezca en la audiencia de su señoría, 
sita en el Palacio de Justicia, con el fin de 
llevar á cabo cierta diligencia en causa 
que se sigue por lesiones; apurcibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 8 de Diciembre de 1871. - Ra
fael Valdivieso. 

Secretaría genenl.— Negociado 2.'— 
Tor el presente y en virtud de acuerdo del 
Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
primera de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á Don Gre
gorio Villa, Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Má
laga en 1866, ó sus herederos, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el térmi
no de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taria general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y conestir id pliego de 
reparos ocurridos en el exá-nen de la 
cuenta de administración de Sello del Es
tado de la citaaa provincia* respectiva ; tl 
mes de Diciembre de IS66; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

término de 20 dias, bajo apercibimiento 
de que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar; ad virtiéndose que 
hasta ahora no se ha presentado persona 
alguna, excepto la Sra. Doña Pilar Cls-
tué, viuda del finado, que promovió este 
juicio de abintestato. 

Madrid 7 de Diciembre de 1871.-El 
Escribano, Manuel Viejo. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia núme
ro 166.—En la villa y corte de Madrid, á 
25 de Octubre de 1871; vistos los autos 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, entre partes, de la una Doña Jo 
sefa Sánchez Cantalejo, y en su nombre 
el Procurador D. Ignacio de Santiago y 
Sánchez, y de la otra D. Eustaquio de 
Urrutia, representado por el Procurador 
D. Inocente Pérez, y D. José Valero Ló
pez, y en su nombre los estrados del Tri 
bunal por su no comparecencia, sobre 
tercería de preferencia á los bienes em
bargados por Urrutia á Valero á conse 
cuencia de autos ejecutivas, habiendo si
do Magistrado ponente el Sr. D. Juan 
Fernandez Palma. 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que en 3 de Febrero último pro
nunció el Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta corte; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costos de esta ins
tancia la expresada sentencia apelada, 
por la que se declaró no haber lugar á la 
demanda de tercería de preferencia ínter 
puesta por Doña Josefa Sánchez Canta 
lejo, sin perjuicio de qUe esta haga uso 
de los derechos que la ley hipotecaria la 
concede contra su marido D. José Vale
ro López para exigirle la garantía que 
corresponde. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en los periódicos oficiales en la 
Forma ordinaria, lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.-Trinidad Sicilia. -
Juan Fernandez Palma.—Eugenio San 
tin de Quevedo. 

Publicación.—Publicada fué la sen
tencia anterior por el Sr. D. Juan Fer 
naudez Palma, Magistrado ponente en 
éstos autos, estando celebrando audien 
cia publícala sala primera hoy 25 de Oc 
tubre de 1871, de que certifico. —Grego 
rio Ucelay. 

Es copia conforme con su original, de 
que certifico y á que me remito.—Y para 
que conste, cumpliendo con lo mandado 
por la sala, yo el infrascrito Escribano 
de cámara de la Audiencia de Madrid 
pongo la presente que firmo á E> de Di 
ciembre de l87i.*-Gregorio Ucelay. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á Lope Carvaja
les y Humanes para que en el preciso 
término de 30 dias, único que se le seña
la, comparezca en la sala-audiencia de di
cho Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le si
gue por la Escribanía del infrascrito por 
hurto de dos pañuelos de seda; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1871 .-Sa-
lustiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
José María Garijo é'Iglesias, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte por 
enfermedad del propietario, refrendada 
por mi el Escribano, se cita y llama por 
término de seis dias á Juan Diego Ruiz, 
casado, de 28 años, mozo de cuerda con 
el núm. 1.554, que se dice habitaba calle 
del Ángel, núm. 14, buhardilla, para que 
se presente en la audiencia de S. S., sita 
en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, con el tin de que pueda pres 
tar una declaración en causa criminal 
que se sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871 . - E 
Escribano, Ortiz. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Licenciado D. Félix Herreros, Juez su
plente de primera instancia del partido 
de Getafe por hallarse disfrutando de 
licencia el propietario. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada en los autos de concurso 
voluntario de D. Benito Claudio, vecino 
de Carabanchel Alto, y pieza formada so
bre reconocimiento y graduación de cré
ditos que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se sigue, se con
voca i junta general de acreedores para 
el examen de créditos en el mismo, la 
que tendrá lugar en este dicho Juzgado 
el dia 17 de Enero de 1872; lo que se ha
ce saber para que llegue á conocimiento 
de todos* 

Dado en Getafe á 30 de Noviembre de 
1871. - Félix Herrero. - Por mandudo de 
su señoría, Enrique Sánchez. 

AYUNTAM ENTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAS DE MADRID. 

Acordado por esta Excma. Corpora
ción que se provea por concurso una plaza 
vacante de Maestro de las Escuelas pú
blicas de primera enseñanza de esta ca
pital, dotada con el sueldo anual de 2.750 
pesetas y c.isa-habitacion, los interesados 
que reúnan la circunstancia de ser Auxi
liares propietarios por oposición de dichas 
Escuelas y quieran aspirar al referido 
concurso presentarán sus solicitudes do
cumentadas en las oficinas de este Mu
nicipio, sitas en la plazuela de la Villa, 
en el preciso término de un mes, á contar 
desde el dia de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta. 

ANUNCIO. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del sen ir 
Juez municipal del distrito de Palacio de 
esta corte é interino de primera instancia 
del de la Universidad de la misma, re
frendada por el Escribano de actuaciones 
D. Manuel Viejo, se hace público por 
medio del presente que el Sr. D. José 
Chinchilla y Bernardi, Coronel retirado, 
natural tic Marbella, provincia de Mála
ga, de edad de 60 añas, hijo legitimo de 
D. José Chinchilla y Doña Bifaela Ber
nardi, ya difuntos, casado con la señora 
Doña rilar Cistué, falleció en esta corte 
el dia 12 de Enero del corriente año, y se 
cita, llama y emplaza por segunda y úl
tima vez á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la 
herencia del mis no, para que comparez-

[ can á de lucirlo en dicho Juzgado y Es
cribanía expresada dentro del preciso 

LA FORTUNA, 

SOC1EDAB MINERA EN LIQUIDACIÓN, 

La Junta liquidadora de dicha Socie
dad recuerda á los señores accionistas de 
la misma el anuncio inserto en este pe
riódico oficial del 3 de Julio último, para 
que se presenten á cobrar lo que les cor
responda á sus acciones por efecto de la 
liquidación que se está practicando. 

Y como á pesar de dicho anuncio y 
otros dos insertos en este mismo perió
dico el 11 de Octubre y 10 de Noviembre 
últimos, no se hayan presentado varios 
socios, se les avisa por cuarta y última 
vez para que acudan con sus acciones á 
la Contaduría de la referida Sociedad, ca
lle de las Urosas, núm/12, principal, de 
diez á once de la mañana, pues de lo con
trario sufrirán el perjuicio prevenido en 
el art. 11 del reglamento social, copiado 
en el citado anuncio de 3 de Julio último 
para conocimiento de todos los accio
nistas. 

Madrid 10 de Diciembre de 1871.-
Por acuerdo de la Junta liquidadora, el 
Secretario, Dionisio Gil. 

MADRID.—lb7l. 
Oncuu TII-OCBÁFICA DÍL Hosricio. 
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